
  

JUEVES 12 DE AGOLTO DE 2010 
Lahore MANABÍ >. 

ORDINARIOS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 10 CI 
MERCANTH, DE MANABI 

Extracto de Citación 

  

Anne Holgl Herneldo Mora Guevara Guavara y posibles inter 
hace saber: Que en este Juzgado Décimo Seg 

19 CA y Marcar de Mana, ve ha presentado una d 
de Prescripción Extraordinada Adquisitiva de Domin 

JUICIO: 9546-2010 
CUANTIA: USO 5.500,00 (Cinco Mil Quinientos Dólar 
Estados Unidos de 
OBJETO DE LA DEMANDA: El acior en su deman 
fiesta que desde el 20 de enero de 1995, viene mante 

posesión . 

mismos qua unidos entre sí forman un solo cuerpo cl 
raiz circunacrito dentro de las siguientes medidas y 

Por el frente, mide 28 metros y indera con carretera 
duce a Punta Blanca: por atrás, mide 35 metros y lr 

el fote número 3 de la manzana H-Prima; por el cost 

Azutradas, y, 
38 metros y lindera con el lote número 5 de la mi: 
zana H-Prima, Furdamenta su demanda de confon 
lo que establecen los arfículos 803, 715, 2392, 22 
2410, 2411, 2413 del Código Civil, slegando el acu 
sentencia, se lo declare como único y legitimo prop 
predio descrito, por el modo de prescripción adqr 

traordinañia de dominio, 
JUEZ DÉ LA CAUSA: Abogado Héctor Bravo Ca 

Décimo Segundo de lo Civil y Mercantil de Manabi, 

diante providancia de fecha 20 de julio de 2009, ! 

acepta al trámite la demanda y ordena se clia al 
do y posibles interesados a través de la prensa ei 

que se edile en la ciudad de Portoviejo, por cuan 

manifiesta la solemnidad de juramento des 
* indwidualidad o residencia de los demandadas y pa 

resados, citaciones que 86 las realizará de contosm 

que establece él Art. B2 del Código de Procedimiern 

ordena asimismo se inscriba la demanda an el Re 
Promedad del Cantón Jaremijó, Lo que se hace co 
los fines de tey, advirtiéndoles a tos demandados 

interesados que en caso de no comparecer a juich 

clarados en rebeldia. 
Montecristi, 23 de julio de 2010 

Ab, Daniel Avia Tomatá 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de lo Civi 
de Manabi- Montecristi 

EF 14153 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DEL. 

¡ANABI 
EXTRACTO 

A ios Gamandados sonoras, LA COMPAÑÍA DAR 
través de $u ntante legal, señor COLON Vi 
ÑOMES VERAS y cualquier Persona natural o jurídic. 
tener derecho al predio materia de esta acción, se li 

que en este Juzgado Décima Segundo de la Civil e 
% de Pri Extraordir 

de Dominto, cuyo satracto y mio recaído en ella e 
ACTOR: JOSE SALOMON MOLINA 

DEMANDADOS: LA COMPAÑÍA DARTON S.A. A 
REPRESENTANTE LEGAL COLOR VICENTE QU 
y posibles interesados. 
DEFENSOR DEL ACTOR: ABG_JORGE ECHEVI 

CUANTIA 374365,00 dótar: 
JUICIO No 880 del 2040, TRATE ORDINARIO 
OBJETO DE LA DEMANDA el actor en la dernan 
previo al trámite de lay de conformi alo 
culos 603, 715, 2392, 2393, 2398, 2410, 2411 y a 
civil yigente, la Prescripción Extraordinaria Adquít 
mo del bien inmueble ubicado en el punto Cerro de la Chispa del 
sio Colorado del Cantón Montecrisfi, cuya ubicación exacta del 
terrano es entre la CIUDADELA BRISA DEL SUR Y LA VIA OJA- 
CUNYALACION TRAMO DOS Cuyot linderos y dimensiones son 

58 

y . 0 3 Y de pu 
los diarios que se adítan en la ciudad de Portoviego, por no 

svastir en este cantón, en forma y condiciones que determina —* 

al Art. 82 Código de Procedimiento Civ, agvirnéncosele al 
di dedo | bik Ley ti di di 

tn ele ciudad de Chone, para efecto de futuras : 
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runas anema Q8ityacian LO PAS 1a0L 

Se le previene a los demandados de la obliga- 

ción de comparecer a juicio dentro de los veinte 
días p i 
30, caso contrario 56 los tendrá como rebelde, 

J 
a la tercera publicación del avi- 

8 las 07580 en que legué ale fábrica y la misma 
estaba cerrada, cuando 

Agosto del 2010, tas 08h10.- dispone citar a los 
, demandado herederos desconocidos del señor 

DR. ¡FERNÁN ELIAS GONZALEZ BARZALL 
por la prensa mediante una e cin de 
conformidad a a a e ae 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS 

C8.MCONSPRO S.A. 

La compañía CONSTRUCCIONES * Y PROYECTOS 
C8MCONSPRO S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón MANTA, el 
26/Jutio/2010, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.10.000491 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$1,00 

3.-OBJETO: Elobjetode la compañiaes: LACONSTRUCCIÓN 
PLANIFICACIÓN, REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD TÉCNICA O ECONÓMICA. —' 

Portoviejo, 11 de AGOSTO 2010 

ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO      


